
§"8
DIRECCION ADMINISTRACION DE EDUCACION MUNICIPAL
ilunicipalidad de Chillán Viejo

APRUEBA CONTRATO DE TRABAJO DE
ooña n¡ncnRENA CoNTRERAS ANDRADE

DECRETO ALCALDICIO N' 251,1
CHILLAN VlEJo, Z7 ttAR 2023

VISTOS:
1.- El D.F.L. N" 1-3063 de 1980 del Ministerio del lnterior, sobre

"Traspaso de Servicios Públicos a la Administración Municipal"
2.- Ley N" 18.695 "Orgánica Constitucional de Municipalidades"
3.- Ley No 19.543 "Regula el traspaso de Servicios Municipales entre las

Municipales de las Comunas que indican"
4.- Decreto Alcaldicio N'í0.416 de fecha 28.12.2022, que aprueba el

Presupuesto de Educación Municipal año 2023.
5.- Decreto Alcaldicio N"6.078 del 18.10.2021, que establece

subrogancias automáticas para funcionarios que indica.

CONSIDERANDO:
a).- Certificado de Disponibilidad Presupuestaria de fecha 17.03.2023.
b).- La necesidad de contratar una Psicóloga para cubrir 40 horas

cronológicas semanales en la Escuela Quilmo de la comuna Chillan Viejo, conforme
al PADEM 2023.

DECRETO:
1.- APRUEBASE, el Contrato de Trabajo. celebrado entre la llustre

Municipalidad de Chillán Viejo y Doña MACARENA LUISA CONTRERAS
ANDRADE, Cédula Nacional de ldentidad N" 14.294.202-K, con carácter plazo filo a
desde el 01 .03.2023 hasta el 29.02.2024, como Psicóloga, para cubrir 40 Horas
Cronológicas Semanales en la Escuela Quilmo, conforme PlE.

2.- IMPUTESE, los gastos del presente decreto al Presupuesto de
Educación Vigente, Fondos PlE.

ANOTESE, COMUNIQUESE, REGISTRESE, ARCHIVESE Y REMITASE.
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DIRECCION ADMINISTRACION DE EDUCACION MUNICIPAL
Municipalidad de Chillán Viejo

CONTRATO DE TRABAJO

En Chillán viejo, 17 de mazo de 2023, entre la llustre Mun¡cipal¡dad de ch¡llán v¡ejo, corpofación
Autónoma de Derecho Público, RUT. 69.266.500-7, representada por su Alcalde Don JORGE
ANDRÉS DEL POZO PASTENE, Cédula de ldentidad N"13.842.502-9, domiciliada para estos
efectos en calle Serrano #300 de esta c¡udad, en adelante, el Empleador y, don MACARENA LUISA
CONTRERAS ANDRADE, de Nacional¡dad Chilena, de estedo c¡v¡l Soltera, RUN N'14.294.202-K, de

Profesión u Of¡cio Psicóloga, domic¡liada en Arauco #60, Ch¡llán, en adelante, el Trabejador, qu¡enes

han convenido el contrato de Trabajo que conste de las cláusulas que a continuac¡ón se ¡ndican:

PRIMERO.- De la labor o función
En virtud del presente Contralo, el trabajador se obl¡ga a desarrollar o ejecutar la labor de Ps¡cÓloga
para le Escuela Qu¡ho y realizar todas aquellas actividades que emanen prec¡samente de la
naturaleza de su Empleo, d¡recte o indirectamente relacionado con él o que disponga la Ley, el

Reglamento de autoridad o el Reglamento Orgánico de la llustre Municipalidad. Quedan
comprend¡das desde luego, en el trabajo contratado, las act¡vidades de colaboración que se as¡gnen
al Trabajador por la Direc{ora del Establecim¡ento, el D¡rector del DAEM y señor Alcalde de la
Comuna o la autoridad que lo reemplace.

SEGUNDO.- Del Lugar
El trabajador prestará sus servicios en dependenc¡a Escuela Quilmo de la Comuna de Chillán V¡ejo o
en otras dependenc¡as que designe la autoridad.

CUARTO.- De la Jornada de Trabajo
El trabajador desempeñará una jornada ordinaria de 40 horas Cronológicas Semanales en Escuela
Quilmo de acuerdo a la distribución horaria que se le as¡gne por la Directora del Establec¡miento,
obl¡gándosele a cumplir en su totalidad.

QUINTO.- De las Obligaciones
EL trabajador estará sujeto a las obligaciones que se ind¡can enseguida:

a) Se obliga a real¡zar las func¡ones en el lugar y horas que determina el presente Conlrato o lo que
sea ordenado a través de la instrucción de la D¡reclora del Establecimiento y el Director DAEM.
b) Se obl¡ga a cumpl¡r las instrucciones que le sean impartidas por el Jefe inmediato, Alcalde o su
representante.
c) El trabajo se realizará en dependenc¡as de la Escuela Quilmo u otro que determine la autoridad.

SEXTO: lnhab¡l¡dades. El trabajador a través de declaraciÓn jurada señaló no estar afecto a
ninguna de las inhab¡lidades establecidas en el artículo 56 de la Ley N'18.575, Orgánica
Constitucional de Bases Generales de la Administración del Estado, que pasan a expresarse:

Tener vigente o suscribir, por sí o por terceros, contratos o cauc¡ones ascendenles a doscientes
unidades tributarias mensuales o más, con la N¡unicipalidad de Ch¡llán V¡ejo.

Tener lit¡g¡os pend¡entes con la inst¡tución antes señalada, a menos que se ref¡eren al ejerc¡cio de
derechos propios, de su cónyuge, hÜos, adoptados o parientes hasta el tercer grado de
consanguinidad y segundo de af¡nidad inclusive.

lgual prohibición regirá respecto de los directores, administradores, representantes y socios titulares
del diez por ciento o más de los derechos de cualqu¡er clese de sociedad, cuando ésta tenga
contratos o ceuciones vigenles ascendentes e doscientas unidades tributarias mensuales o más, o
litigios pend¡entes con el organ¡smo público antes señalado.

Tener cal¡dad de cónyuge, hüos, adoptados o parientes hasta el tercer grado de consangu¡n¡dad y
segundo de afinidad ¡nclus¡ve respecto de las autoridades y de los funcionar¡os directivos, hasta el
n¡vel de jefe de departamento o su equivalente, ¡nclusive de la institución antes señalada.

[T

Estar condenado por crimen o s¡mple delito

TERcERO.- De la Remuneración
El Trabajador percibirá una remuneración ¡mponible de S 1.164.800.- (un millón ciento sesenta y
cuatro mil, ochocientos pesos) mediante financiam¡ento PlE, más ley 19.464 y As¡gnac¡ón por Alta
concentración de Alumno Prioritario, se pagará el último día háb¡l del mes en las oficinas del DAEM.,
ubicadas en Senano 300 de la ciudad de Chillán Viejo. De las remuneraciones devengadas se
descontarán los impuestos a Ia renta y las colizaciones Previsionales. El trabajador acepta, desde
luego, que el Empleador pueda descontarle el tiempo no traba.iado, perm¡sos s¡n goce de
remuneraciones, atrasos e inasistenc¡a.
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ffi[r DIRECCION ADMINISTRACION DE EDUCACION MUNICIPAL
Municipalidad de Chillán Viejo

SEPTIMO: lncompat¡bilidad de Func¡ones. E¡ trabajador estará sujeto a lo establec¡do en el

articulo 54 de la Ley N. 18.575, "Ley Orgánica constitucional de Bases Generales de la

Administración del Estado" la cual pasa a formar parte integrante del presente contrato.

OCTAVO: Prohibiciones. Queda eslr¡ctamente proh¡b¡do que el trabajador util¡ce su ofic¡o o los

bienes asignados a su cargo en act¡vidades político part¡distas o en cualesquiera otras ajena a los

fines para los cuales fue contratado tal como lo señala el Art. 5 de la Ley 19.949.

Su ¡nfracción dará derecho a la l\ilun¡cipalidad a poner tém¡no ant¡c¡pado a su contrato, de ecuerdo a

lo establec¡do en el título séptimo de este contrato.

NOVENO. Otros beneficios
El empleador se compromete a otorgar o sum¡nislrar al trabejador los s¡guientes benef¡cios:

a) 06 día de perm¡so con goce de remuneraciones.
b) Se asimila al grado 14' de la escala de los func¡onarios Municipales regidos por la Ley N' 18.883,
para los efeclos de pago de viat¡co por cometidos funcionar¡o.
c) Se le pagarán Reajuste otorgado pare el sector Público en el mes de diciembre de cada año,
aguinaldo de Fiestas Patria y Navidad, bonos especiales que se otorguen a todos los funcionarios del
Sector Público.
d) Tendrá derecho a capac¡tación y los gastos propios inherentes a ellos.

Cualquiera otra prestac¡ón que el Empleador conceda al Trabajador fuera de lo que corresponde de
acuerdo a esle Contrato, se entenderá confer¡da a título de mera liberalided que no dará derecho al
Trabajador, pudiendo el Empleador suspenderla o modificarla a su árb¡tro.

DECIMO. - De la Duración
El presente Contrato tendrá duración de plazo fijo a contar del 01.03.2023 hasla el29.02.2024

DECIMO PRIMERO. - Todas aquellas cuest¡ones no provistas en este Contrato se regirán por las
d¡sposiciones del Código del Trabajo.

DECIMO SEGUNDO. - Para todos los ef rato, las parles fljan su dom¡cilio en
Serrano N' 300 de ch¡llán Viejo y se some Tribunales

DECIMO TERCERO.- El presente Contrat lares, uno de I cuales declara
rec¡b¡r el Trabajador en esle acto a su ente
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